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Gobierno Superior Civil de las Islas Filipinas. 
C i r c u l a r . 

P o r Real ordeu de 28 de Agos to ú l t imo , ha 
tenido á bien disponer S. M . c o n f o r m á n d o s e con 
el parecer del Consejo de Estado en pleno, con
t inúe por ahora en v i g o r el Reglamento do elec
ciones municipales existente, con la ú n i c a mo
dificación do que l a d u r a c i ó n de los cargos de 
g-obcrnadorcillos y ministros de j u s t i c ñ i , d e b e r á 
ser de dos a ñ o s en luga r de uno. 

Y habiendo mandado c u m p l i r la espresada Real 
ó r d e n por decreto de esta fecha, lo part ic ipo á 
V . . . . para su conocimiento, p u b l i c a c i ó n en los d i 
ferentes pueblos del t e r r i t o r i o de su j u r i s d i c c i ó n 

y efectos consiguientes »u las p r ó e s i m a s eleccio. 
nos municipales . 

Dios guarde á V . . . . muchos a ñ o s . Man i l a 2+ 
de N o v i e m b r e de 1862.—BCHAOOB — S r . . . . » 0 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O S U P E R I O R C I V I L 
DK LAS ISLAS FILIPINAS. 

Por decreto de hoy ha dispuesto el Gobierno 
Superior C i v i l de estas Islas la e recc ión del bar
r io de San Isidro de Sinl i io , en pueblo de Sal
cedo, con j u r i s d i c c i ó n C i v i l y espir i tual indepen
diente de su matr iz Gu ivan del dis t r i to do Sa
mar en el Gobierno Po l í t i co M i l i t a r de Visayas. 

Y de ó r d e n dfel Kcsiuo. S e ñ o r Gobernador Su
perior, se p ú b l i c a en la G'iccf ' i para general eouo-
cini iento . 

Man i l a 5 de Diciembre «le 1 * & 2 . — J . Luis de 
Baura. 

• U J V ,OIH ! ia—-
S I T K H I N T E N D E N C I A D E L E G A D A D E H A C I E N D A D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Man i l a 4 de Dic iembre de 1862.—Vacante en propiedad por cesac ión «le 1). R o m á n del Gal lo , 
el destino de Aforador 5 . ° 2. 0 , cuya d o t a c i ó n anual es de ochocientos pesos, esta Super in ten - i 

dei 
de 

destino de Aforador o. 0 z. ^ , cuya uoiacion anuai es ue ouuwueuvus pvawj ^ 
icia, de conformidad con lo propuesto por la D i r e c c i ó n de Colecciones é lu tenden 

Luzon , dispone para los individuos de ta C o m i s i ó n de A f o r o el ascenso s igu ien te : 

Intendencia g-eueral 

DESTI.NOS «ÍHE ACTUALMENTE 
M i i v r s . 

En propiedad. En comisión. N O M B R E S . 

I)K.8TI.NU« PARA QUE SE LES 
.NOMBRAN. 

En propiedad. En comisión. 
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Antonia González, para 
José Román, para í| 
Pedro Pérez «Je Tagle, para 
Zoilo Miranda, para 
Mariano Moreno, para 
Francisco G. Barbón, para • 
Antonio Ortega, para. . 
Pedro Orozco, para 
Fernando Dominguez, para 
Cirilo Aldaguer, para 
Tomás Olva, para 
Manuel Pérez de Tagle, (suspenso) para, 
Hugo Feliu, para 
Francisco Estevan, para 
Juan Pereira, para •. 
Cándido Ascune, para 
José M . f,aiavarria, para. 
José Barceló. para 
Manuel Manfort, para 
Manuel Vidal, para 
Antonio Salcines, para 
Antonio Olivares, para 
llegino Fernandez, para 
Pedro Barrios, para 
Josc Zaragoza, para 
Simón de la Vaza de Celis, para 
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J u t a de ajustes* del personal de guerra. 
DISTRITO DE CASTILLA LA >TKVA. 

Los Señores J o k - , Olicialcs y demás individuos coinp.ondidüM 
en la relación nominal que se inserta á eoiitinnucion,- sus licre-
deros o representantes, «pie pertenecieron en el año ÉttB á la 
clase de indefinidos de Castilla la Nueva, comprensiva en dicha 
época, de laa provincias de Madrid. Toledo, Mancha, Guadalaiara 
y Cuenca, cuyos Habilitados generales fueron el AllV-rez ilimitado. 
1>. Feraando Velarde hasta fin de Abri l , y el Subteniente ilimi
tado, I). nornardo Uuiza desde I , " de Muyo á fin da Diciembro, 
y de ia provincia de Scgovia correspondiente á Castilla la Vieja, 
incorporada interinamcnle en dicho tiempo al ejército de Castilla la 
Nueva, para el abono de h.beres, y cuvo habilitadéi Alé el Co-
mamlnntr. do infanteria retirado D . Pedro GoBtíMk Carbonnll. 
se servirán presentar en esta Junt i , sita callo de Alcalá, n ú m . fí','. 
escalera do la «ierechn, piso principal, en los «lias no feriados, 
de una «i dos de la tarde, los ajustes definitivos espedidos por 
dichos habilitados, pudiendo verificarlo en el término do tres 
meses los (|ue existan en la Península e Islas adyacentes. Ca
nanas y losesiones du Africa; de seis meses los nue se hallan 
en las Islas de Cuba y Puerto-Rico, y de ocho para los del 
t;stranjero y Filipiiias; plazos marcados 'al efecto en el art. 0 
de la Heul instrucoinn da 2 de Setiembre de lsr>7: teniendo 
entendid", que de no verificarlo y prévia la competente ••uperior 
autorización, -o procederá á consignar como recibida la parte 
proporcional á cada individuo, considerando su haber devengado, 
y las cantidades que resulten satisfechas por la Administración 

loe |J™I,;IÍ...,U i - . „i j . „,, 1 . . , 
Madrid y Bolnlnes Oficiales de l.-vs capitales _ «Te provincia, para 
conocimiento de los interesados á que se refiere y cumplimiento 

,de lo ordenado por S. M. 
Madrid "¿7 de Setiembre de 186-2.—Kl ComnndaiV.c Tooal Se

cretario, Ju i t C'ibalUro y F e b r é s — V . 0 B . ° •—El Coronel Prc-
sidente, MattM Muzo R ó s a l a . 

Relación nominal de los Sres Jefes y Oficiales que en. 
el año 1829 pertenecieron á la clase de indefini'los. 
en el distrito de Castilla la Nueva. 
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N o obstante de darse e l lug-ar correspondiente á D . M a n u e l P é r e z de Tagle , este c o n t i n u a r á 

Es c o p Í ! i . = E l Secretario, A. de Carcer. BAGOB.: 

rUTillHTtlt i 
Onlm Je l a pluza i ld 6 a l 7 de Diciembre de 180?. 

UKPKS DK KtA.—Denlro de l i P h z a — K l Comandante graduado, 
I>. Narciso Fuentos.—Poi i San Gabriel .—R\ Sr. Coronel, 

0- Gabriel do Llamas. 

PARADA. L o s cuerpos de la guarnición. Rondas, ni\m.9. P i s i la dt 
Hospilal y Provisión**, núm. 5. f i>i/aiicí-i •le compra, num. 5. OficiaU, 

di- palndla, núm. 9. Siu^en/o p a r a el piteo de los enfermes, segundo 
Escnadron. 

De orden del Excmo. Sr. Gobernador de la plaza.—El Coronel Sar
gento mayor, Juan de L n r a . 

PROVINCIA DK M A D R I D . 
I N F A N T E R I A . 

Coronel. 
D. Vicente Enlate. 

Teniente Coronel. 
D. Rafael Ceballos Escalera. 

Comandantes. 
I ) . José l.uis Amandi. 

Uallasar Villalva. 
Capitanes. 

I) . Antonio Crevan. 
Manuel Ferumidaz Cuesta. 
J uan González. 
Ramón Lorcnte. 
Raldomcro de 'l'orres. 
Manuel Campos y Rosal. 
Isidoro Cardona, 
Pablo Trias. 
Domingo Garriga. 
Pedro Sánchez. 

Primeros tcnienles de guardias . 
D. Juan Conti. 

Juan Martin Aguilar. 
Luis Viladomar. 
Jaime Huiz Abren. 
Juan Cortés, 

Segundos lenientes de guardias . 
D. R ainon Barbaza. 

Vicente María Balcaroe. 
Primer ayudante. 

D. ¡ O t é Antonio Portal. 
Segundos ayudantes, 

ü. Juan Villaronte. 
Francisco Malo. 

Tenientes. 
D. Celestino la Encina. 

Pedro Espinosa. 
Vicente Coronado. 
Joaé Urbano. 
Santiago González Torrenova. 
Angel León. 
Domingo Carvajal y Milanes 
Pedro Navarro. 
A»gel Paz. 
Santiago Depedro. 
José Pareja. 
Francisco Sánchez Rubio. 
Antonio Riaiio. 
Ramón Santhez. 
José Vital. 
Mateo Cadenas. 
Narciso Odoyle. 
Jos»; Urbano. 
José Pereira. 
Carlos Palacio. 

Subtenientes. 
D. Manuel Blanco Kiibio. 

Mnnuiil Fuster. 
Pedro Fominalla. 
Cristóbal Mata. 
José Antonio Pont. 
José Rojas. 
Marcos Zorita. 
Ignacio de Marcos. 
Francisco Mnrillo. 
José Pereda. 
Joaquín García «la Iburi . 
Pedro Mir. 
Manuel Rodriguez. 
Manuel Aller. 
Cristóbal Mondus. 
Joaquín María Abanz. 
Cristóbnl Morales. 
Manuel Méndez. 
Fracisoo de Paula Rivadtnairs. 
Manuel Mcncndcz. 

Alabarderos. 
D . Santiago del A m o . 
Juan del Amo. 
Manuel Aparicio. 
Aureliano Buendia. 
Alfon.-o Siim-hez. 
Antonio Ca|anova. 
Fernando Diegucz. 
Narciso Duro. 
Manuel Franco. 
D . Tomás Gerona: 

Domingo Gonzal««. 
Manuel Ucrnandi /.. 
Bernardo lleras. 
D. Blas Campos. 
José Isla. 
Segundo Ju'ian. 
Juan I.eon. 
D. Vicente Martínez 

Francisco Pallardo. 
Ramón Pon. 
Miguel Brizuela. 
Manuel Pinilloe. 
Julián Rodrigues. 
Jaime Villajuana. 
Francisco Tario. 
Antonio Torgas. 

C A B A L L E R I A . 
Capdanes. 

D. Pedro Dominguez. 
Joquin Laines. 
Antonio Martin Die*. 

dulele. de guardia-
D Manuel San Homar. 
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Ayudantes. 
D. Josó Anrel. 

Jtmn K«ui(«. 
Tenientes. 

I) Jmn Qamkl Madrrd. 

Francisco Bonilla. 
Alféreces. 

I». Kumnn Fran. 
Francisco LnrravieJro. 
Agapíto Alpuentc. 
Felipe Arcjiielles. 

Gvardias. 
I ) . José Focn. 

Antonio Delirado. 
José Mart i Clemente. 
José Llanos. 
Luis Rivacova. 
Nicolás Krrud. 
Mariano Maeda._ 
José Rivera. 
José Antón Miralles. 

Cirujano. 
I ) . Ramón de Bustamanle. 

ü /ú . l i eo s de guardias. 
I ) . Francisco ('aro. 

Antonio Caro. 
José Cámara. 
Antonio Jardin. 

FNGF.SIF.ROS. 
Teniente. 

I). Pedro Cortijo. 
Subteniente. 

D. Luis Ibnñez Renteriu. 
ZAPADORKS. 

Capitán. 
I ) . Esteban Cortijo. 

Subtenientes. 
D . Joró Bordin y Góngora. 

Juan ( i a reía Cid. 
Sargento primero. 

D . Fernando C»mez. 
PROVINCIA DE G U A 1 ) \ -

LAJ ARA. 
I N F A N T E R I A . 

Capitanes. 
I ) , Vii«nte Ibañez. 

Baldamero de Torre». 
Tenientes. 

D. Mariano Maestre. 
Pedro del Castillo. 
Julián Pinilla. 
José García Urbano. 
Santiago Oomcalós, 
Soiqtua Rodrigue?.. 

Primer teniente de guardias. 
D. I f á m e l Ladrón de (iuevara. 

Ayudante. 
D . Pedro dal Corral. 

Juan de Dios Jiménez. 
Pedro Siruelo. 

Sargento primero. 
Rlias Fernando. 

Idem segundo 
Juan Godeo. 

Guardia. 
I ) . Antonio Borda. 

CABALLERIA. 
Teninle. 

U. Antonio del Hoyo. 
Ayudante. 

ü Domingo Lucas. 
Alférez. 

I ) . Franciaoo Bulbuena. 
ALABARDEROS 

( I w i r d i a . 
D. Atanuuio Esteban. 

A R T I L L E R I A . 
Teniente coronel. 

1>. jacobo Gil de Aballe. 

P R O V I N C I A DE TOLEDO. 
I Ny A N T K R I A . 
Capitanes, 

D. Pantulcon Hierro. 
Vicente María Haro. 

Tenientes. 
D. José Gunaño. 

Manuel Riaño. 
Narciso Odoyle. 
Manuol Blanco. 
Pedro Mayor. 
Luis María ¡a Llave 
José Criado Cordero. 
Angel Paz. * 

Subtenientes. 
D. Pedro José Mariohalar. 

Antonio Carrasco. 
Manuel Benito. 
Manuel Arellano. 
Antonio de la Cuesta 
Francisco Hermoso. 
Ang-el Al varado. 
Lorenzo González. 

Sargento primero. 
D. Juan Calduch. 

ALABARDEROS. 
Guardias. 

D. José Marín Acebedo. 
Gabriel Bargas. 
Francisco Sauz 
Juan Arroyo. 

CABALLERIA 
Comandante. 

D. Juan José de Lara. 
Primer teniente de guardias. 
D. Juan Martínez Aguilar. 

Capitanes. 
I>, Teodoro Fernandez. 

Juan Abadía. 
Pedro Do'ninguez 

Tenientes. 
D. Francisco Cabañaa. 

Francisco Cabezas. 
Juan Aparicio. 

Cadete de guardias. 
D. Joaquín González Cosió. 

Ayudante. 
D. Hermenegildo Alcaraz. 

Alféreces de guardias. 
D. Francisco Gavoz y ííaya?. 

Ramón Barbaza. 
.-1 Ifereces. 

D. Francisco Nava. 
Nicolás de Sada. 
Manuel Leal Vita. 
Andrés Casamayor. 
Manuel García Ampudia. 

Guardias. 
D . Antonio del Rio. 

Manuel Sobrinos. 
A R T I L L E R I A . 

Capitanes 
D. Emigdio Salazar. 

Santiago Pereira 
ZAPADORES 

Teniente. 
D. José de la Infanta. 
PROVINO! DE LA M A N C H A 

I N F A N T E R I A . 

Capitanes. 
D. Juan Wítner . 

Antonio Marcos. 
Pedro Marquína. 
Manuel Labarra. 
Manuel laguna. 

Tenientes. 
D. Fausto Zaldibar. 

Lucas López. 
Juan Quesada. 
Joaquín Alvarez. 
José García Tejero. 
Andrés Morales. 

Subtenientes. 
D. Joaquín García. 

José Montero. 
Antonio Canuto. 
Gonzalo Pérez de las Vacas. 
Simón Alarcos. 
Mariano Villamayor 
Julián Caballero. 
Eustaquio Peña. 
Manuel Fuster. 
Cristóbal Mata. 
Francisco Murillo. 
Simón Márcos. 
Antonio Sanclu-z. 
Juan Bautista de Torrea. 
Miguel Palenciano. 

Primer ayudante. 

Juan Villaronte. 
( A B A L L E R I A . 

Teniente. 
V ícente García. 

Sargentos segundos. 
1). Manuel Sebastian. 

Pedro Tellez. 

C A B A L L A R I A , 

Tenientes. 
I ) . Antonio del Hoyo. 

Bibiano Ellin. 
Aféreces 

D. Juan Antonio Férnamlcz. 
Juan Grande. 

Guardias. 
D. Juau José Ballesteros. 

Juan Antonio la Encina. 

A R T I L L E R I A . 

Capellán. 
1). Fernando Gómez. 

Sargento segundo. 
D. Manuel Martínez Lera. 

ZAPADORES. 
Snrgeiiío primero. 

D. José Céspedes. 

D. 
A Ifereces 

1). Anlonio Raez. 
Antonio Pérez. 
Juan Antonio Consuegra. 

Guardias. 
D. Juan Gara i . 

Luís Valdelomar. 
Francisco de Paul» Arengoza. 
Francisco Nucros. 

ALABARDEROS. 
Guardias. 

D. Diego Vevenes-
Luís Fernandez J.ivandero. 

A R T I L L E R I A . 
T r n i e n t , . 

I). Lui l Carrillo. 

INGENIERO*. 
Subteniente, 

D. Antonio Sanclier. 
ZAPADORES. 

Sargento primero, 
D. Fernando Gómez. 

PROVINCIA UV. ( TENCA. 
I N F A N T E U I * . 
Comandante. 

D. Francisco Mnrtinez Cano. 

Copilan. 
D. Juan González. 

Primer teniente de guardias, 
D. Jaime Rniz Abreu. 

Teiúetites. 
I)- Antonio Murillo. 

Ramón Arce. 
Santiago Albarruí/. 
Sebastian Cejalro. 
Manuel Caa i tnó , 
José Saldoval. 

Subtenientes. 
D. Jacinto Pradas. 

Manuel Rniz. 
Andrés Navarro. 
Dámaso Navarro. 
Ramón Sais. 
Pedro Ramírez. 
Nicolás Pérez. 

Cirujano. 
D. Genaro García del Peso. 

Sargentos primeros. 
D. José CHVUSÍ. 

Enrique Triguero. 
Vicente Nieto. 
Manuel Barquero. 

Idem segundo. 
D. José Reagcro. 

A L A B A R D E R O ! 
Guardia. 

D. PnneiMe del Río. 

P R O V I N C I A D E S E G O V I A . 
INFANTERIA. 

Coronei. 
D . Vicente Eulale. 

Comandanlr 
D. Perito González Carbonell. 

Capi tán . 
D. Francisco Javier Aspiro/. 

segundo anudante. 
D . Juan Bartolonié Pardifias. 

tíublenieines. 
D. Narciso Muñoz. 

Ramón Arribas. 
B i tasar Brú. 

C A B A L L E R I A . 

Capitán. 
D. Pablo Hernán Gómez. 

T m U ¡ U e . 
D. Alejandro Abril . 

Atfertz. 
D. Gregorio González. 

G u a r d i a de Corp$. 
D. José María Soravilla. 

Snr^ín/o primero. 
D. Timoteo López. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 1 . 0 de Diciembre de 1862. El Administra

dor general, Sebastian de Hazañas. o 

P . ira el iniércoles di6l del corriente siMrk ¡) ira L i 
verpool la fnigiH a m e r i c m i H Skilark, segu:i aviso re
cibido de la capitanía del puerto. 

Manila 5 de Diciembre de 1862.— El Administru-
dor general, Sebastian de Hazañas . 2 

Carlas detenidas por insuficiente franqueo. 

Madrid '¿7 de Setiembre de 1862.—El Secretario, Caballero. 
Manila i de Diciembre de 1863. 
Publiquese la anterior relación en la Gacela ofieinl de esta ca. 

pital v remítase un ejemplar de ella á la Junta interesada.—FICHAGÜE 

MOVIMIENTO D E L P U E R T O DE MANILA 
HASTA L A S D O C E D E I . DIA D E H O T . 

B U Q U E S ENTRADOS. 
Do S. Narciso en Zambales, panco mim. 427, Soler aña , 

en <> dias de navegación, con 1326 cavanes de arroz y 
200 piezas de caeros de carabao y Taca: consignedo al 
arráez Juan SaUzar. 

De las Islas Palaos, berganlin-goleta español, Pelayo, 
de 76 toneladas; su capitán D. Jo»c Andrés Mójica, en l o 
dias de navegación, li ipulacioo 21, con efectos de su pro-
cedeucia: consignado á los Sres. Aguirre y Conpañia. 

B U Q U E S A L I D O . 
Para Cork, fragata inglesa, Caribon; su capitán Mr. A . 

Cameron, con 26 individuos de tripulaaion; su cargamenio 
efectos del país. 

Manila 6 de Diciembre de I862.-P< O. D . S. C. D . P.— 
El primer Ayudante, Luis Villasis. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR. CIVIL 
D E I.AS I S L A S F I L I P I N A S . 

Los ••hino.s que á continuación se espresan, ra
dicados en estas Islas, han pedido pasaportes para 
regresar á su país: lo que se anuncia al público en 
cumplimiento del artículo 20 del bando de -20 de 
Diciembre de 1849. 

Yn-Songco. . . . . . . 9132 
Dy-Aiieng 12238 
Dy-Alian 12239 

Miinil t 5 de Diciembre de 18t>2. Itaura. 2 

Adiuinisli-aciou deposüaria de Hacienda pública 
D E L A PUOVINCIA D E M A N I L A . 

IJíiaiian al i-spü. d o público, desde ho\ día de la fe
cha, en la lerceua \ demig estancos di-pcndientes de 
esta Administración, los almanaques correspondientes al 
año próximo venidero de 1863, á dos reales y cinco 
«nartns. cada ejemplar. 

Manila (Binoiido) 5 de Diciembre de 1862. -IJanoí, -

C O M I S A R I A D E L P U E N T E T U P > U L A R 
S O B R E E L RIO PASIO. 

^̂ ^ habiéndose presiudado 'licit dor alguno al con-
cierln anunciado en la Gaceta de esta capital de los dias 
31» del próesimo pasado, y primero y dos del corriente, 
para la adi|uisii:ioii de varios materiales que son ne
cesarios para la obr^ del puente tubular de lúen o sobre-
el rio Pasig, se anuncia al públice que el tre( e del cor
riente á las diez de su mañana, se admitirán nuevas pro
posiciones para la adquisición de los referidos materiales 
bajo las inisai;is condiciones, cuyo pliego estarii de ma-
uifiesto en esta Comisaría, situada en l.i calle de Cabildo, 
Miicstran/.a del Cuerpo de Ingenieros, desde el dia hoy. 

Manila 6 de Diciembre de l862.=.4n/ow/(> Pardo 
Pinirntrl, 3 

Adiiiinistnidon tctneml «l« Correos 
DB F I L I P I N A S . 

Por el vapor-correo de S. M . , Escaño , que saldrá 
el luue» 8 del corriente con destino á Ih ng-kong, 
remit i rá esta Administración la correspondencia para 
Europa, via del Istmo de Suez, como asimismo la de 
Cochimiiina. En su consecuencia la reja del tranqueo 
y el bu/.on do esta oficina se hal larán abiertfis hasta 
las CUATRO en punto de la tarde dei espresado dia. 

Las 'arfas depositadas eti lo? buzones del Vivac 
y Santa Cruz, so reccjjérSh á las TRES, y hasta la 
•nbniü hora, se admit i rán LAS CABTAS CBRTIFICAMS. 

1014 D. 
1015 „ 
1016 „ 
1017 „ 
1018 „ 
1019 Sr. 
1020 D . 
1021 D." 
1022 „ 
1023 „ 
1024 „ 
10S5 ., 
1026 „ 
1027 „ 
1028 „ 
1029 „ 
1030 „ 
1031 „ 
1032 
1033 „ 
1034 D. 
1035 „ 
1036 „ 
1037 D. 
1038 

Manil 
general, 

Gabriel Énriquez. . . . 
Tomás Martin y Meriel. . 
Juan Luis Meiuet. 
Ignacio Meinel 
Ildefonso P. y Espinosa. . 
Mnrqaés de l« Morilla. . 
José Tqribio 
Mari* F . de Ciorrega. . . 

Rosario A . de SKcaguini. . 
Antonia Sampcr 
Antonia Yusté 
Mariano López Tellndo. 
M r . J . Frandornit Frío. . 
Mr. V . Marcion i t . " C," 
Ivluard Parker Duun. . . 
Mr. Abbe Hilard. . . . 
M r . M . K. BouH 
Mademoiselie D . Lemastre. 
Miidame Lemec Pleudeben 
Madame V . Sbmil l . . . . 
Lucas Fernandez. . . 
Manuel Mi.dnzo 
Marcelino 1 impero. . 

1 J'isefi Patriarca 
Pascuala Alraaida. . . . 

a 6 de Diciembre de 1862, 
Sebaatian de H a z a ñ a s . 

Madrid. 
Yaliadolid. 
Cádiz. 
Idem. 
Sin dirección. 
Sevilla. 
Almeida, 
Victoria. 
Sevilla. 
Madrid. 
Segovin. 
Lisboa. 
Francia. 
Havre. 
Liverpool. 
Francia. 
Postlan. 
Francia. 
Idem. 
Idem. 
Maeaü. 
Cavile. 
Isla de Negros. 
Idem. 
Pampa nga. 

— El Administrador 
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BANGO ESPAÑOL F I L I P I N O D E I S A B E L I I . 

Vencido el primer semestre de este año, y acordado 
con presencia de liquidación de los beneficios en él 
obtenidos el dividendo de un 6 A p g , los Sres. accio
nistas, pueden acudir á la Caja del Establecimiento i 
percibir sus respectivos contingentes desde el dia pri
mero del entrante, de nueve á doee, de los de oficina. 

Manila 29 de Noviembre de 1862.—El S e c r e t a r i o , ^ 

Administraciou general de Rentas Estancadas 
D E L U Z O N . 

Autorizado este centro por la Intendencia general para 
vender en concierto público las cinco mil cu'>trocieritas 
gantas de aguardiente ron que existen en la Adminis
tración de Hacienda pública de Paiigasinan, con rebsja 
del tercio de su primitivo avalúo, se anuncia al público 
que el espresado nvlo tendrá lugar el veintitrés del 
actual, á las once de su mañana en la oficina de esta 
Dependencia y suballcrna espresada, bailándose de mani
fiesto desde esta fecha en la mesa de partes el espe
diente dn su razón. 

Manila 3 de Diciembre de I862._=T. R o c a . 0 

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas. 

Por diicrefo del Sr. Intendenle general, se avisa al 
público que el dia 19 del actual, á las dece de su ma
nan i , ante U espresada Junti que se reonirk en los es
trados de l i Intendencia general, se sacará h [subasta la 
contrata de las obras de reparación del Almacén de li 
cores y taller de vasijeiia de la Admíniitracion de Pan-
g isinan. bajo el tipo en pro¿resioii desc^nde ite de seis 
cientoa selenla pesos noventa y cuatro céntimos, v con 
sujeccioo al presupuesto y píie.os de condiciones que 
desde esta fecha eslan de manifiestos en la Escribanía 
de Hacienda, sita en la calle de San J icinto núm. 53. 
Los que gusten prestar este servicio, presen! irán sus 
proposiciones en pliegos cerrados, e criUs en papel del 
sello 3. 0 , marcándose la cantidad «n latía y en gnarismo, 
sia cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 1» de Diciembre 1862.—f'rnncíic'o llogenl. 

Por decreto del Sr. Intendente gener d, se «visa« 
público que el dia 19 de Diciembre próesimo, á las doce 
de su mañanii, ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará 8 
subasta la contrata de carena de la falúa Valedora de' 
resguardo de bahía, b.jo el tipo en progresión descen
dente de seteciento* setenta y cinco pesos setenta f dof 
céntimos, y con snjeccion al pliego de condiciones <Pie 
se insería á continuación. Los que gusten prestar este 
servicio presentaran sus proposiciones en pliegos cerra
dos escritas en papel del sello tercero; marcándose I " 
cantidad en letra y en guarismo 8jn CUy0g requisito* 
no serán admisibles. 

Manila 15 de Noviembre de 1862.—/-Vanciíco Rogent-

Nuevo pliego de condiciones que con sujeccion á la »«*" 
truccion de 25 de Agosto de 1858 y en virtud * 
lo dis])ue.ito por la Intendencia general en decreto "t 
18 del actual, redacta la Comandancia aeneral de Ca
rabineros para contratar en subasta p. 'ica las obra* 
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de carena qiu necesita la falúa Valeilnia,' de la do
tación del resguardo marilimo de esta bahía y ptterto 
de Cavile, en reemplazo de' formado por la misma en 
|G de Setiembre último. 

Obligaciones a que se sujeta la Hacienda. 
| .« Smificer al conlratista la cantidad en que se 

reiiiate dicho servicio, tan luego como se linya reco
nocido la obra por peritos y la dea por confurme íi 
|o estipulado en el presupuesto, fojas tres de este es
pediente. 

2. » Espedir el titulo al contratista después de es
criturado el contrato, de conformidad á lo prevenido 
en el artículo 16 de dicho Real decreto. 

3. n Tener de manifiesto en la Escribanía da Ha
cienda pública el pliego de condiciones y presupuesto, 
desde el dU en que se anuncie la subasta, hasta el en 
que se lleve á efecto, para que puedan enterarse dete
nidamente los licitadores. 

Obligaciones del contratista. 
1. » Kjecutar la obra en el camarin que al efecto 

tiene el cuerpo en el muelle de S-in Fernando y tér
mino de cuarenta días hábiles á contar desde aquel en 
que «e le notifique la aprobación del remate, en el con
cepto, de que no estando concluida en el espresado 
término, satisfará la multa de treinta y ocho pesos se
tenta y ocho céntimos, concediéndosele un nuevo plazo 
de diez días, y si en él no la ejecutare pagará la de 
setenta y siete pesos cincuenta y seis céntimos, hacién
dose por administración, y siendo do su cuenta los gastos 
que se originen á la Hacienda. 

2. a Satisfacer los honorarios de los peritos, valor de 
la escritura pública y otros cualesquiera gastos que hu
biese que hacer para llevar á efecto el contrato. 

3. a l'reseiitnr documento en forma qte acredite ha
ber depositado en el B<nco Español Filipino la cantidxd 
de setenta y HOle pesos cincuenta y seis céntimos ó escri
tura hipotecaria de bienes por valor del duplo de dicha 
cantidad, á tenor de lo dispuesto en Real orden de 31 de 
Enero de 1859. 

4. a Ejecutar la obra con esmerada perfección y en
tera snjeccion al presupuesto que se cita en In condi
ción primera de las obligacioni* á que se sujet» la 
Hacienda, siendo de la mejor calidad de su clase los 
materiales que en ella se inviertan. 

Obligaciones comunes á ambos contratantes. 
1. a Reducir el contrato á escriturar pública con las 

Píruialidades legales. 
2. a Nombrar peritos para el reconocimiento de h obra 

Prevenciones genernles. 

1. a Ejecutar la subasta con entera sujeccion á lo 
prevenido en la instrucción de 25 de Agosto de 1858, 
que también estará de manifiesto en la espresada Es
cribanía de llarionda pública, y caso de haber empate 
en dos ú mas proposiciones, se adjudicará al que la 
suerte designe en la forma y manera que disponga el 
Presidfnte. 

2. a Servirá de tipo en progresión descendente los 
setecientos setenta y cinco pesos setenta y dos cénti
mos que señala el espresado presupuesto, fojas tres de 
este espediente. 

3. a Para acreditar la capacidad para licil ir, deberá 
presentar cu el acto el licitador, documento de depó
sito en la Tesorería general de la cantidad de treinta 
y «'dio pesos setenta y ocho céntimos, a f.-ivor de la 
Hacienda, el cual se cancelará de la manera y forma 
espresadas en al artículo 14 de la referida instrucción. 

4. » L i s proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, y papel del sello tercero, con entera sujeccion al 
modelo inserto á continuación. 

Manila 22 de Octubre \%6->.=J,.sé de Corrt.=Es 
copia, Rogent. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
Sií.s. Presidente y vocales t l t la Junta de Rea/es Almonedas, 

F. de T. , enterado por la Gaceta oficial de las con
diciones que se ecsijen por la Hacienda para la ejecu
ción «le las obras de carena que necesita 1* falúa Va
ledora de la dotación del resguardo marítimo de esta 
bahía y puerto de Cavile, se compromete á hacerlas, 
con entera sujeccion á todas y cada una de dichas con-
dicioirea, por la cantidad de !$ tanto. 

Fecha. 
Firma del interesado.— Es copia, 

Rogent. 0 

Se anuncia al público que el remate de las casas 
números 24, 28, 30, 33 y 34 de la Isla del Romero, perte
necientes á la testamentaria de don Prudencio d« 
Santo», que no tuvo efecto el primero del actual, como 
estaba anunciado, por la celebración de la fiesta cívico-
'eligiosa, tendrá lugar el sábado próesimo seis del 
Corriente de doce á «los de | i tarde en los estrados 
•fe hi AIcaldÍM i^ayor 2.* de esta capital, pues así lo 
^ dispuesto el Señor Juez de los autos en providencia 
de este dia. 

Manila y Diciembre 2 de 1862.—Nicolás Avi la . 0 

Por providencia del dia d«; ayer del Señor Alcalde 
"^"yor 3. * de esta provincia, reeaid* en los autos que 
"gue Doña María Sumers Btulor contra D . Eelipe Ortega 

sobre alquileres; se anuncia al público que en los dias 
18 y 19 del actual de once de la mañana á dos de la 
tarde, se venderán en pública subasta los bienes mue
bles embargados al mismo Ortega á petición de los Señores 
Olona y Compañía, cuyas almonedas tendrin lugar en 
la casa núen. 35 de la calle Escolta de Binondo en 
donde el Ortega tubo su Establecimiento de Sombrere
ría. Lo que se hace saber al público para su conoci
miento y concurrencia de licitadores, y que los aviiluos 
desde esta fecha se hallan de manifiesto en la Escribanía 
á mi cargo en el Juzgado tercero de Manila á 4 de 
Diciembre de 1862.—Jaime Pujades. 0 

D . Joaquín de Insausti Lasso de la Veg-i, Alcalde mayo r 
tercero de esta provincia, Juez de primera instancia de l a 
mi ma, que de estar en actual y pleno ejercicio dg 
sus funciones el infrascrito ¡Escribano da f é . 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Placido Malab man, natural y vecino del pueblo de 
Imus de la provincia de Cavile, soltero, labrador, y de 
edad de 32 años, para que en el término de 30 dias, 
contados desde esta feeha, se presente en esta alcaldía 
ó en las cárceles públicas de esta provincia á con
testar á los cargos que contra él resultan en la causa 
núm. 1632, ramo separado de la núni. 1509, que ins
truyó contra él sobre robo, apercibido que de no ha
cerlo dentro del término prefij ido, seguiré y sustan
ciaré dicha causa en su au^ncia y rebeldía y le pa
rarán los perjnicios qm; hubiere lugar. 

Dado en Manila á cinco do Diciembre de mil ocho
cientos sesenta y ( \oa.=Joaquín de 7nsn?<.̂ i. = Por man
dado de S. Sria., Jaime Pitjades. 2 

7/ sg&adü. 
C O R R E G I M I E N T O D E LA. M. N. Y S. L . CIUDAD 

DE M A M L \ . 

Relación de las obras ejecutadas en la anterior semana en 
el territorio municipa l . 
! . • g f i C C l Q N que comprende el Brrabal de Binoutlo y 

sitios de 'Arroceiw; los trabajadores de la misma, se han ocu
pado eu lo si¿ii ienle: 

En las calles del Kosavio, Anloague, Convenio, Nueva, O l i 
vares y S. Jucintu. se han cubierto 77 baches, se lian des
montado y terraplenado 49 varas de 1 .rgo y 4 de ancho, se 
han limpiado sn.s cunetas 103 varas de lar¿o por ambos cos
tados de las rel'eridas cnlles. »e ban limpiado las alcanlavillas 
de las dos primerus calles 2J2 varas de largo, 3 pies 2 pul
gadas de áuchb y 4 pVés I pulgada de i>idluudidud, y se 
lian hecho igualmenle 12 tragaUeroa de 4 I p ! varas de largo 
y 17 pulgadas en cuadro, como igualmenle, su han cerrado 
y terraplenado cinco agujeros de alcantarillas I I f t vara en 
cuadro é i^ual dimensiou de protundidad. 

S; ha picado lastre, ladrillo y caliza para el aarvítio do 
los referidos baches y terraplenes, y se han conducido desde 
el muelle del Rey hasta el pié de las obras. 

Si han acarreado con carros de carabat) 57» varas lineales 
de fango que se quitaron de las alcantarillas 

2.* I B C C J O N que comprende el arrabal de S u . Cruz y 
Quapo; los trabajadores de la misma, se han ocupado en lo si-
gnienle: 

A la L ijada del puente del Trozo, se han cubiaito I I baches 
de I , 2 y Ú varas cuadradas. 

En la plaza de S'.a. Cruz, se han cubierio 14 baches de 
I y S vaias cuadradas. 

A la sm.ida del pueule de S. Au¿us lo , se han leí laplenado 
(I varas de largo, con 4 de anclio. 

A 1« subida \ l e l puente de Quiolan, su han culm rlo 3 ba 
ches do 4, 2 y I vara cuadrada. 

E n todas estas obras ae ha invertido lastre, piedras p i 
cada jt caliza. 

3 * S E C C I O N que comprende el arrabal de 3 Mig"» ' > 
Bámnaloc; os trabajadores de la misma, se han ocupado en 
lo siguiente: 

E u la calle Hcal, del arrabal de Siinpaloc, se han terraple
nado i / " baches con piedra picada, ladrillo y caliza, y .sL. 
ha picado piedra al costado del tribunal de dicho pueblo. 

4.» S E C C I O N que loinprcnde el arrabal de Tondo; los 
trabajadores de la misina, se han ocupado en lo siguiente: 

S i han rellenado 22 baches con piedra picada de lastre 
y escombros «n la calle Real del teatro del airabai de Tondo, 
cu. os baches en ol io , son do 8 varas de largo y 3 de ancho, 
3 de «> varas de largo y 4 de ancho, y los lesiaiites de 3 
v 2 varas de largo y 2 de ancho. 

Se han preparado "materiales para coiitiunar los trabajos 
públ icos . 

Manila 2 de Diciembre de ls62.—José M . A l i z . 

IMovíneia de la l ilion. 

Novedades desde el dia 25 de Novimbre a l dt la fecha 
Saluil pública. —S i n novedad. 
CofffAas.—Continim l« 'leí |>"l»v iMnbrailo en lo» ierre-nos aventu

reros y han prineipiudu U du M t i f f á t m i I-"» l-timero», Ngaodot 
y lerecmt •*niiller..» de ubteo »!.;iion en liuen IMadK, f M cuntinu» 
el lra«|daiitB de loa primero*, hubiéndose principado el de lo» M^ondOi 
en alguno? pncbloi de la protinciB-

Obrnt jmfcíicuj.—Conlimian las de la cusa real, 1»J del puente de 
T«boe en el pueblo de S . Juan v calzada que con motivo de dicha ebra 
ha lomudo otr» dirección hacia el Norte y la de la nueva .-alinda de 
Nagnili.m, haMéaiftoM concluido de poner los puente» provmom.les ra 
los rio» del pueblo de Ariogay. 

Precios eorrientes en ( I pueblo de .Vimnepacan. 
Arroi , I \te*n 60 cén t . c a«an . 

Movimiento marítimo del puerto de Uarigayo. 

S o y . B U Q U E F . t í B R . U ' O . 
Dia 90i i-e llocos Sur , goleta, S t u . I ' i h f l , en ¡asir», 

fun PernandO* de Diciembre de \HH<1 . — Gvmertinfo Boj» . 

Scsto distrito I*, y 91. de Mindiuiao. 

JSovedttdes desde el dia 1 .• de Octubre a l de la fehea. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Costchiis. = N ¡nauna. 
Obrat públ icas .—Los po1¡<tas ae ocupan cu los reparos del camarín 

del mercado. E l presidio cominua en la descarga del carbón, trece 
en los Irabajos de los de>montcs por estar cufermoi los demás des
tinados a estos trahujo». 

Precio* eom«i i í e« - = Hn el iiiercndo de este distrito se venden el arroz, 
blanco, á 4 ps. cavan; id. ordinario, 3 ps. ¡rO cént . i d . ; palay, I pean 
75 cén t . id-; moni¿o, 3 ps. i d . ; cacao, 1 peso ó 0 cent, uanta; camote, 
S ps. 8 i cént. pico; aceite, 4 pt- tinaja; tablas, nueve 1 peso; p¡-
laretes, diez I peso; bejucos partidos, 1 peso mil; ñipas, 10 ps. Idem; 
ganado vacuno de 4 ps. & 12 uno; j r.!••...- seis I pelo. 

I'ollok 15 de Octubre de 1869.s iGayefaM Angulo. 

Distrito de Lepanto. 

Novedades desde el dia 2 2 a l de la fecha. 
•ttlu.l púb l i ca .—Sin novedad. 
Cosechut.—Tocan á su término las conducciones del tabaco al ca 

marín de embarque situado en el puerto de Santiago. 
También se ocupan en la plantación de los semilleros de di :ho ar 

t ículo , y en los del palay. 
Obras pu/i/ íc/u—á« ocupan los polistas sin levantar mano en la 

reeomposicinn de las calzadas y alcantarillan, hahiéndo-'e concluido de 
recomponer en todo lo posible los techos de la casa M I , cuartel y p a 
bellones de oficiales. 

Precios corrientes.—Arroz'limpio de la última cosecha, á 3 ps . cavan. 
Cavan 2l» de Noviembre de 180-J.—El romandante I ' . M , J . Ferré* . 

Provincia de l*aii*>-asiiiaii. 

Novedades desde el día 36 de Noviembre al de la fecha. 
Salud públ ica.— Las viruelas benk-uas que todavía se presentaban 

en tres pueblos, han quedado ya reducidas n 2 de estos. , 
Operaciones a g r í c o l a s . — l i a n seguido entendiéndose la siega del paHy 

cuya cosecha debe ser muy abundante. También se ha continuado 
beneficiando azúcar y preparando nueva siembra dy caña, maiz, c i 
ñióte y legumbres. La cosecha de azúcar o» mediano. 

Obras públicas.—A punto de suspenderse ya aquellas por causa de 
la cosecha de palay y fin de año; se hu continuado acopiando ma
teriales para el año próx imo , recomponiendo las calzadas viejas, y uea. 
bando de transitables las nuevas de Zambalrs, Paniqni y Urdaneta-

Precios corrientes en Dagupan y Calasiao. 
Arroz, 1 peso cavan; azúcar, I peso pilón; coco, G i s . ciento. 

Movimiento marítimo del puerto de Sual. 

U¡c. B U Q U E E N T R A D O . 
I d . I . 8 De llocos, goleta, K t r a . S r a . delot Dolare t, con varios e fecto» . 

Lingayen 3 de Diciembre de IS»i2.--Ku/Viel rfe C o m a í . 

Provincia de llocos Xorte. 

Novedades desde el día 24 de Noviembre a l de la feeha. 
Salud pública.—*in novedad. 
CoiecAuí —Prosigue 1 a recoleCsion del'palay en las acnrieDtrras aven

tureras, trasplante del tabaco, y formación de nuevos semillero». 
Obras públ icas—Cont inúan lo» trabajos de la construcción del puente 

del rio de esta cabecera, la de la otra escuela y capilla del camposanto 
de la misma. 

HrosÍL'ue la recomposiclou de los Címinos y la reparación de los 
edificios públicos de los puebla» qae hayan sufrido daño en el huracán 
sentido ú l t imamente . 

Precios corrientes en los puntos que se espresan: 
Arroz corriente de Laoag, 1 peso 87 4[8 c é n t . cavan; i d . de Paoay 

y Currimao, 1 peso 87 4|8 cónt- i d . 
Laoa" 1 ° de Diciembre de Estanislao de Vives. 

I N D I C E G E N E R A L 

D K L A S R E A L E S Ó R D E N E S V S U P E R I O R E S D E C R E T O S PU
B L I C A D A S E N L A G A C E T A DB M A N I L A , BN TODO E L MBS 

D E N O V I E M B R E . 

FECHAS 
de las dig-
posiciones. 

F E C H A * 
de las 

gacetas. 

1 ° 

5 ge) —Real orden aprobando el nombramiento 
hecho en D. Libório de Ramery, Alcalde 
mayor en propiedad de la provincia de 
Zimboanga y en comisión de la Nueva 
Vizcaya para servir en comisión una plaza 
de Teniente Fiscal de la Real Audiencia. 

Idem id Otro, se ha mandado despachar á doña 
María Jorja de Salanoba. Real Confir
mación en el oficio de Escribano pú
blico de la Alcaldía mayor 2." de esta 
capital, de «̂ ue es propietaria, y á don 
Pedro Mariano Consungi en el concepto 
de Administrador de la misma, y es
pedir también á este el Fiat de Notario 
de Indias que ha solicitado parcial y l i 
mitado al ejercicio de dicho oficio. . . „ 

30 Oct....—Superior decreto del Gobierno Civil ; 
se maoda que, por roula general, donde 
no haya médicco, sean retribuidos loa 
vacunadores k razón de 2 rs. por visita, 
y un peso por onda dia de asistencia. „ 

28 Agosto—Real orden, aprobando el Supererior 
decreto de 21 de M.iyo de 1861, sobr» 
elecciones de ministros de Justicia en el 
gremio de Saiigleycs 5 

•27 idem. Otr», autorizando á las tres Intenden
cias de estas Islas, para prescindir de 
la simultaneidad en 1 is subastas de ser
vicios públicos, en dos ó mas puntos, cele
brándolas solo donde las crean necesarias. „ 



27 Agosto—Otr», mandando que estarán esentos 
de cargos concegiles los aaentutaf y sub
arrendadores de gülleras 

;{0 id«n . .—Olni, nombrando á D. Vicente Go-
rostiza oficial 2.* de cuarta clise de la 
Contaduría general de Hacienda publica 
de Luzon, |)hra la de oficial 2.° de la 
Contaduría de la Casa provisional de 
Moneila de estas Islas • • • 

28 idem.. —Otra, itoinuaicnido al Gobernador C i -
|iitan general de la Isla de Cuba, -el 
iiombrauiienio de oficial 2.* de la Se
cretaria del Cobierno del Departamento 
Oriental, á D . Juan Estevanes y B^ral 
oficial 2." de la casa provisional de Mo
neda de estas Isla? 

30 O c t . . . — L i Secretaria del Cobiorno Superior 
Civil de estas Islas, pone en conoci
miento la concesión de un privilegio de 
invención por 10 años á D . Antonio 
Pascual Casal, pura el uso esclusivo de 
un procedimiento .de fabricación de ja
bones al frío 

3 1 idem..—Superior decreto de la Superinten
dencia, nombrando en comisión. Guarda 
Cuños de la Casa de Moneda, á D . José 
González Trabesedo, Interventor de la 
Colección de tabaco de la provincia de 
llocos Sur y oficial en comisión de la 
misma Casa 

Idem id..—Otra, nombrando á D. Francisco M i -
llel, oficial en comisión de la Adminis
tración de Hacienda pública de Manila, 
á oficial 3.° de la propia dependencia 
por fillecimíento del propietario D. Teo
doro Baile 

4 Nov — El corregimiento de la Ciudad de 
Manila, pone en conocimiento el parte 
producido por el Ingeniero Director de 
la comisión de traída de aguas á esta 
Ciudad y sus arraballes en qu^ han ce
sado los trabajos de g.bintte y vuelven 
4 continuar los trabajos de campo. . . 

(> i dem. . .—Li Capitanía general de Filipinas ha 
dispuesto que el Sr. Fiscal del Juzgado 
de Guerra ejerza faaeionea de Asesor 
de U Sub-intendencía militar de este 
Ejército; asi como que el Escribano del 
mismo Juzgado actúe oomo tal en las 
subastas de servicios administrat.vos mi
litares • 

íi idem.-—Of" . el (,el Comnndante del las Par
tidas de S, P., vacante por traslación 
del Sr. Corera al gobierno de la pro
vincia de la Isabela, en el Sr. Halleg 
B^rrútel, primer comandante de inlan-
terr '. * ' ' 

5 Vov.--—Superior decreto de la Superinten-
dencii general, disponiendo que los co
merciantes que conduzcan rom para 
su venta en provincias, sean clasificados 
on las respectivas provincias para espedi-
cion de la patente como acopiadores, sí 
venden al por mayor, ó como espende-
dores al menudeo si en este caso es
tuvieren por sus negocios 

26 Agosto—Real orden, no ha tenido por conve
niente aprobar la permuta de sus res
pectivos empleos, entablada en Ití de 
Mayo último, entre D . Ricardo Ibirreta 
y l ) . Vicente Azas 

8 Nov.... —Superior decreto de la Superinteu-
deneia, nombrando interinamente par» 
servir la plaza de Ministro del Tribunal de 
Cuentas de estas Islas, vacante por fa
llecimiento de D. Antonio Buera, á don 
Ruf-iel Díaz Arenas, cesante de Hacienda. 

28 Agosto—Heal orden , nombrando Alcalde ma-
Vdi- ele Misamis, de entrada, 4 1). Ga
briel Albaiez Quiñones, oficial de la Di 
rección ele Rentas Estancadas y Abo
gado de los Tribunales del Reino. . . 

2 Sct Otra, nombr m d o Promotor Fiscal de 
ascenso, de la Alcaldía mayor de Cebú, 
á D . Antonio Fernandez Cuñete, Abo-
g.do de los Tribunales del llcino. . . 

28 Agosto — Real órden, aprobando el permiso del 
establecimiento de conferencias de San 
Vicente de Paul en estas IsUs 

t) Nov....—Superior decreto de la Superinten
dencia, en que han sido nombrados en 
coniHÍon Almacenero de la Adn.ma de 
Manila á D . José Valentín Viera ofi-
¿M I .* del Depósito mercantil D. Luís 
Prieto, y oficial 2.° de la misma depen
dencia á D . José Q n i n l i i i Rodríguez 
y D . Hermóyenes Cristóbal 

7 idem... — La Secretaría del Gobierno Supe
rior Civil, pone en conocimiento haber 
prcsi- do la fianza competente D . Be
nito Pérez de Ta^le, para servir una 
casa agencia de empeños que se le con
cedió en decreto do i 3 de Febrero últímn. 

10 ídem..— El Corregimiento de la Ciudad de Ma
nila, publica el bando, para que los ve
cinos de esta capital y arrabales rieguen 
el frente de sus casHs dos veces al día 

12 

13 

a las seis do la mañana, y á las cinco 
de la tarde 

30 Agosto—Real órden, nombrando oficial 2. 0 de 
cuarta clase de la Contaduría general 
d.t Hacienda pública de estas Islas á don 
Manuel Mon y Velasco, oficial 4.° Ar 
chivero d« la Administración general Je 
Tributos » 

31 idem..—Otra, nombrando Interventor de la Co
lección de tabacos de Cagayan á D . An
tonio Joaquín del Río, Interventor de 
la fábrica de cigarrillos de Arroceros . . 

25 idem..—Otra, nombrando oficial 1.* 2." de la 
Dirección de Colecciones de tabaco de 
Luzon é Islas Ady-icentes al oficial 2.* 
dé la misma clise D. Eduardo Fontan, 
y nombrar pura este destino, i D . Ga
briel Autron 

Idem id...—Otra^ nonibrando Interventor de la 
Administracíoa depositaría de la provincia 
de Alb.iy á 1). Domingo Ferreyra Arias. 

Idem id.. — Gira, nombrando oficial 2.'' de la clase 
de cuartos de la Administración general 
de Rentas Estancadas á D . Timoteo 
Sánchez y D. Francisco Escudero, ofi
cíeles 3.* y 4.° de la misma clase, y 
nombrar para el destino que deja el úl
timo k D. Tom4< Offiiinn y Santillan. 

Idem. id.—Otra, se ha dispuesto que ninguno de 
los empleados nombrados, ó removidos 
de sus empleos, tome posesión de sus 
nuevos destinos antes del I . 0 de Enero 
de 1863 

1. 0 Set..—Real órden, nombrando oficial 3. 0 de 
4.a clase de la Administración general 
de Rentas Estancadas de estas Islas á 
D. Rafael Serrano y Montoro 

31 Agosto—Otra, nombrando para la plaza de Ins
pector de la fábrica de cigurrillos de 
Arroceros á D. Gabriel Vela y Al fo im . 

25 Idem...—Otra, nombrando pira la plaza de I n 
terventor de la Administración de Ha
cienda pública de Cebú, á D . José Ga
lán y Pérez 

1 .° Set.—Otra, aprobando e! nombramiento de 
Interventor de la Administración de Ha
cienda pública de U Laguna en D . José 
Pecina, oficial 3. P áe la Aministracion 
general de Tributos, y nombrar para el 
destino que deja Pecina, á D . Francisco 
Escudero y Bucet, ificial 3 . ° de 4.a 
clase de U Administraciou general de 
Rentas Estaiicadas 

3,1 Agosto—Otra, está determinado que el pasaje 
de los empicados de I I .cienda traslada
dos de unas á otr.s provincias ultrama
rinas sea de cuenta del Estado. . . . 

1 7 N " V . . . . — L i Secreturia del Gobierno Superior 
Civil, pone en conocimiento que para el 
19 del actual los días de S. M . la Reina 
Nuesira Señora (q. D . g.) se celebrase 
según costumbre fiesta civico-religiosa con 
iluminación general y Córte en palacio. 

Idem. id .—La presidencia de la Junta Directiva 
del Hospicio de S. José, ha aeordido 
recoger en el establecimiento iodos los 
mendigos que recorren las calles de esta 
Capital, y escilai • ] vecindario, á que 
niegue su limosna, y contribuya mas di
rectamente al bienestar y moralidad de 
esos ¡felices, destinando el Hospicio lo 
que con el mismo Ra de caridad invier
ten en dichos socorros persomles. . . 

3 Set —Real órden, ha sido aumentado el 
sueldo del Arquitecto Civil y su A y u 
dante en estus Islas H! tipo de 2500 
pesos el del 1.= y 2000 eJ 2 . ° por 
la fundada consideración de que pro
cedentes de la Academia de S. Fernando, 
no l u habido aspirantes par,, esas píazas 
con sus antiguas dulamoiidi de 2000 y 
1600 pesos 

8 idem.. .—Otra, nombrando Alcalde mayor de 
entrada, de las 13 tañes, en estas Islas 
por fallecimiento de D. Lino Amusco 
en D. LuisL.fora, Alcalue mayor eleeto 
de Snnianá en la Isla de Sto. Domingo. 

Idem id..—Otra, nombrando Consejero de Admi
nistración de Filipinas en la sección do 
lo contencioso, á D. Tomás López Ver-
ges, Gefe de Administración destinado 
en la Dirección general de Esianc.sdas. 

12 ídem.—Oirá , se disponen los abonos por ra
zón de sueldo y pasajes que deben hacerse 
a los empleados de Filipinas trasladados 
a las Antillas. . . 

21 Nov...—Superior decreto de la Superinten
dencia de Filipinas; han sido nom
brados en comisión para servir empleos 
e" el Tribunal de Cuentas lo? indivi
duos siguientes que desempeñan los in
feriores inmediatos: Contadores cuartos 
D . Antonio Aoiz, D . Adriano Goros-
tiza, D . Junn Llamas y D. Joaquín de 
la Puente; oficial 1.° D . Juan Guc-
varra y oficial 2 .® D . Pío María B sa. 

13 

14 

11 
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21 Nov...—Otro, nombrando interinamente Con
tador 4. 0 de 4.a clase del Tribunal de 
Cuentas de estas Islas, por fallecimiento 
de D. Manuel Bastarrechea, electo para 
su desempeño en Real órden núm. 852 
de 29 de Julio último, al oficial 1. 0 del 
mismo en propiedad D. Torcuato Ra-
V i i n a l , y para la de oficial 1.° á don 
Juan Llamas oficial en igual concepte 
de la Administración depositaría de Ca-
píz, que ha desempeñado plaza de Con
tador en diferentes ocasiones, y sirve 
la de 3.0 , de 4.» clase en la actuali
dad en comisión Í 3 

Idem id...—Otro, nombrando en propiedad el 
destino de Almacenero de la Adminis
tración de Hacienda pública de Camarines 
á D . Pablo Matías Hidalgo, oficial propie
tario de la Administración de Bataan. 
por haberse declarado cesante al electo 
en propiedad, D. Ezequiel Manuel Feroz, 
y para esta resulta á D . Luciano Romero, 
meritorio de la Secretaría de la Inten
dencia ' ,, 

22 ídem..—Superior decreto del Gobierno Civil; 
por caer el día 30 de este la primera 
Dominica de adviento, se trasficre al 
1. ° de Diciembre la fiesta votiva de 
S. Andrés Apóstol, como patrón prin
cipal de Manila, se dispone que el pa
seo del Real pendón se verifiquen en 
la tarde del dia 30 del corriente y mañana 
del citado l , 0 de Diciembre próesimo. 25 

Idem. id.—Otra, de la Superintendencia, nom
brando Almaceiiero del consumo de la 
Administración general de la Aduana y 
especial de la de Manila por hallarse 
en la Península en uso de licencia don 
José Valentiu Viera en D. José de la 
Cavada y Salazar, Interventor propieta
rio de la Adininistracioii de Hacienda 
pública de Leite ,, 

25 idem La Secretaria del Gobierno Superior 
Civil, pone en conocimiento que la vi
sita do Barugo, en la provincia de Sa
inar, se erige en pueblo, y asignarle 
el nombre de S. Sebastian 26 

26 idem..—Superior Decreto del Gobierno Civil, 
que el 28 del actual, cumple años de 
S. A. el Príncipe de Asturias, se ce
lebrará según costumbre fiesta cívico-
religiosa con ílnmínHcion general y Córte 
en Palacio 27 

25 idem.—Otra, de la Superintendencia, nom
brando interinamente Almacenero dé l a 
Administración de Hacienda pública de 
Maní l t , á D. Federico Prieto oficial 
2. c de la propia dependencia, por sa
lida de D. José Encisó, para Ayudante 
interino de los Almacenes generales de 
Estancada» j 

Idem. ¡d.—Otra, nombrando en comisión oficial 
2. 0 de la Administración de Hacienda 
pública de Manila, por salida de don 
Federico Prieto para Almacenero inte
rino de la misma, á D. Francisco M i -
llet que lo es 3. 3 2. 3 en propiedad 
y 3. 0 I . = en comisión á D . Leopoldo 
Pardo Pimentel que lo es 3. 0 2. 0 en 
comisión y oficial propietario de la A d 
ministración de Zmibales, y para 3 .0 
2. 5 en comisión á D. Jonquin de Me
dina y Pérez que ha desempeñado otros 
destinos ^ », 

26 idem..—Superior decreto del Gobierno Supe
rior Civil, que el dia 30 del mes actual 
y 1.° de Diciembre, ce lébre la fiesta 
votiva de S. Andrés y paseo del Real 
Pendón, se advierte que, sin necesidad 
de órden 6 invitación especial están en el 
deber de asi-tir á dichas funciones, todas . 
las corpomciones civiles y militares, como 
también los vecinos invitados al efecto. 

23 Set....—Real órden, mandaddo que vuelva á 
encargarse desde luego del despacho de 
la Dirección general de Ultramar el 
Sr. D . Augusto UHoa, cesando en el 
despacho de la misma el Gefe de Sec
ción de la propia Dirección general de 
Ultramar I ) . Gabriel Enriquez 30 

29 Nov..—Superior decreto del Gobierno C i v i l . = 
Circular do la Administración Local. 
A contar desde 1 .° de Enero del año 
actual se satisfarán los haberes de las 
clases activas y pasivas de los tercios 
de policía en todas las provincias de 
estas Islas, y que la consignación para 
material de los espresados tercios, será 
también desde la misma fecha con cargo 
al mismo presupuesto provincial »» 

MANILA.—IJMP. IIK LOS AMIGOS DKJ- PAÍS.—Palario. 


